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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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PARTE OFICIAL
REALES ORDENFf)

Subsecretaria
CRUCES

EXCIll0. Sr.: Accediendo:'i. lo solicitado pnr el segun
do teniente de Cahallería (E. 1\.) D. Felipe l-rretavizca
ya neguiristain, en la instancia que V. E. cursó :'i este I\1i
nisterio con escrito de ·19 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
teni<.1o á bien concederle permuta de las dos cruces de pla
ta del ?viérito Militar con distintivo blanco, que obtuvo se
gún reales órdenes de 10 de noviembre de 1903 y 30 de
octubre de 1909, por las de primera clase óe igual Orden
y distintivo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 del
reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 25 de septiembre de Ig1 I.

l\:OUSTIl'( I.,'UQtJ.a

Señor Capitán general de la cuarta rf'gi6n.

----------.......---------
Estado Hovor Central del Ejército

COMISIONES

CirCllltw. Excmo. Sr.: Con objeto de esta, :er un
precepto general que permita la completa reglamentación
de las comisiones que para perfeccionamiento de idiomas,
se confieren anualmente á los jefes y ofIciales del Ejército
que terminaron con aprovechamiento los estudios y prác
ticas de la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer lo siguiente:
;'. 1.0 Los jefes y oficiales procedentes de la Escuela
Superior de Guerra que deseen disfrutar en 1912 de las co
misiones que concede el arto 13 del real decreto de 31 de
mayo de Ig04 (C. L. núm. 84), lo solicitarán en instancia
á S. J'I'1., con la anticipación conveniente para que lleguen
las peticiones al Estado Mayor Central después del l." de
diciembre del año actual y antes del 31 del referido meSj

© S O De sa

á dichas instancias, en que se razonarán las circunstancias
del solicitante, y deber:¡n venir rlebidamente informadas,
se acompañará copia de la correspondiente hoja de ser
vicios.

2.° L7na vez fijada en el presupuesto de 1912 la canti
dad destinada ti las referidas comisiones y deducida de
ella la que corresponda á las concedidas en 1911 que nn
hayan terminado, se calculará el número de las que pue
den concederse, procediéndose á elegir los que han de
desempeñarlas, según los antecedentes de cada aspirante,
con la anticipación conveniente para que puedan comen·
zar desde el l. ° de marzo del año próximo venidero.

3.° Para la concesión de las citadas comisiones en los
años sucesivos, y mientras no se disponga otra cosa, regi
ráQ los preceptos de la pr~':iente disposición.

De real orden lo digo á V. E. para Sl1 conocimiento y
demás eledos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 19I1.

-,
J

Señor ...

'" .l'....

I~STRUCCIO~

rirClI(¡7i'. Excmo. Sr.: Examinada la segunda parte
de las memorias anuales de instrucción de 19 ro, corres
pondientes 5 los cuerpos de Infantería, cursadas :t este Mi
nisterio por las autoridades militares, el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver se manifieste á V. E. la satisfacción
con qúe ha visto el esfuerzo llevado á cabo por todos para
perfeccionar dicha instrucción, y especialmente el reali
zado por los regimientos números 14, 24. 29, 39 Y 49, Y
batallones de cazadores números 20 y 2!, que se han
distinguido por la acertada interpretación del espíritu y
letra de los reglamentos, por el carácter de aplicación
impreso á los ejercicios efectuados, y por el celo de qué
sus primeros jefes dieron muestras, á fin de obtener el
mayor provecho posible de los elementos de que han
dispuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 25 de septiembre de 1911.

"[ ..': : ~UQUIl.

Señor •••••

.---------_ _----------
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SealOn 'e InlDoferio
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el pdmer teniente de Infantería D. Eugenio Castellary
1rerrera, del regimiento de Inca núm. 62, pase destinado al
batallón Cazadores de Segarbe núm. 12.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de septiembre de 19I1.

l:QQU.1!

Señor Capitán general de l\lelilla.

Señores Capitán general de Baleares y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servicio dispo
ner que el segundo teniente de Infantería D; Alfonso de
Orleáns y Barbón, pase destinado al regimiento de San
Fernando núm. I J.

De real orden lo digo á V. E. p"ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\'1a
driJ 25 de septiembre de 1911.

lVQlJ~ ,

S~ñor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

.'" .'" *.

Excmo'. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha serddo disponer
que los oficiales de Infanteda comprendidos en la siguiente
relaci6n, destinados á las 6rdenes de V. E. para señalarles
cuerpo por real orden de 22 del actual (D. O. núm. 211),
causen alta y baja en los que se l('s señalan.

De real o.rden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem:is efectos. Dios guarde :i y. E. muchos años.
M~drid 25 de septiembre de 19I1.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la octava regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra.

'R.~laciqn 'gttli. H :clta

P.r.werostenlentes
D. Ricardo G6mez Zamayoa, del regimiento de Isabel la

Católica, 54, al de San Fernando, 11.

» Arturo Malina Rodríguez, del regimiento ele Isabel la
Católica, 54. al de San Fernando, 1 L.

~ LUIS Blanco Novo, del regimiento de Isabel la Cat6lica,
54, al de San Fernando, u.

~ América Tomasi Castro, del regimiento de Zamora, 8,
al de Meli1la, 59.

/> ,3antiago L6pez Pita, del regimiento de /:amora, S, al
de Melil1a, 59.

~ Salvador Requejo Rasines, del regimiento de ZamOl'a,
8, al d~ Africa, 68.

Madrid 25 de septiembre de I9II. LTT<.lUF.

::' MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el c3¡,i
tán de Infantería D. Ram6n Giner Mascuñán, secretario
de causas de la Capitanía general de la cuarta regi6n, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese

© Ministerio de Defensa

Consejo Supremo en 13 del actual, se ha servido canee·
derle licencia para contraer matrimonio con D." Marg3.
rit:t Dobin HilIoir.

De real orden lo digo :'i V. E. para su conocimiento y
demás ef",ctos. Dios guarde fI. V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1911.

LUQU:F.:

Señor Presidente del Conl:1ejo Supre:no de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

JI' '" •.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería, con destino en el regimiento de la Leal
tad I1Ú111. 30, D. Manuel Corsini Varona, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
13 del actual, sella servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a r'olargarita Salas Obreg6n.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
dem1s electos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de septh.:mbre de 191L

LUQUIl

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

.*. '1' '!;

Excmo. Sr.: Accediendo ti 10 solicitado por el primer
teniente de Infantería, con de.stino en el regimiento de
Mahón núm. 63, D. Enrique Fermíndez Ay<in, el Rey (que
Dios g\1ardc), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 13 de septiembre actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con D.a Ma
ría Fábregas Rodríguc-z.

De real oroen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

. drid 23 de septiembre de 191 l.
[;UQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de I3aleares.

•••

SettlGn de tabunerlo
COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), accediendo á 10 pro
puesto por V. E., ha tenido á bien disponer que el veteri
nario primero D. Mariano Viedma Fernández cese en la co
misi6n de compra de caballos scro.entales en el E'xtranjero,
nombrada por real orden de 7 de abril último (D. O. nú":
mero 80).

De real orden lo digo á V. E. para l'U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 19r!.

C.UQ,UII

Señor Director general de Cría caballar y Remonta.

Serrares Capitán ~eneral de la sGptima regi611 y Ordenador
de pagos de Guerra.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que los capitanes de Caballería D. Carlos Levenfeld
Húmara y D. Fulgencio García Santos, supernumerarios
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sin sueldo en las regiones primera y sexta, vUtltos á ac
tivo, pasen destinados al primer Dep6sito de reserva y al
regimiento Cazadores de Talavera respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de IgIl.

CQQUI!!

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta re
giones.

-------_....._--------

rio, quedando éste obligado á retirar los postes é 11ilos, á
sus expensas y sin cierecho á indemnización ni reinte¡rro
alguno, al ser requerido para ello por la autoridad militar
competente, quiE"n podrá 'también disponer de la parte de
línea comprendida dentro de las zonas polémicas para el
uso que crea conveniente en caso de guerra 6 preparación
para ella, siri derecho tampoco por parte de la compañía
concesionaria á indemnizaci6n ni resarcimiento alguno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. r\'Ia
drid 23 de septiembre de 19II.

Señor Capitán general de la primera región.

•••

,'!'..~ .•

MATERIAL ADMINISTRATIVO

Secclan 'de Admlnlstracl61 tIOllar

:A':OUSTll'( t'uQUJI

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. tí
este :i.Vlinisterio en su escrito fecha 7 del actual, al Cursar
la instancia promovida por el vecino de Lérida D. Jorge
Llorens Alvá, en súplica de autorizaci6n para construir un
depósito de agua en una finca de su propiedad, enclüvada
en la s~gunda zona polémica del castilIo de Gardeny de
dicha plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder (í
lo solicitado, con las siguientes condiciones:

I. a Las obras se ajustar~n en un todo á los planos pre·
sentados y á lo que en la instancia se expresa.

2.a. Deberán empezarse y terminarse dentro del plazo
de un ailo, contado desde la fecha de esta concesi6n, que
se cons¡tletará caducada en caso contrario.

3." Uueda obligado el concesionario á lo dispuesto en la
regla 4." de la leal orden de 4 de abril de 1894 (C. L. n(¡
mero 85) y real orden aclaratoria de 12 de mayo siguiente
(e. L. núm. I32).

4." El recurrente deberá dar aviso por escrito y con la
suficiente antelación al Gobierno militar de la plaza, de la
fecha en que vayan á empezar las obras, para que puerla
vigilar~c el cumplimiento de las condiciones impuestas,
permitiendo á los funcionarios del ramo de Guerra la libre
entrada en la finca, sin oponerles el menor obstáculo.

S.a Las obras quedarán sometidas, en todo tiempo, á
l:ls disposiciones vig<'ntes Ó que se dieten en lo sucesivo
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de f!uerra, fortalezas y puntos fuertes.

6.a Esta alltorizaci6n no podrá considerarse como tí·
tulo de posesión á favor del concesionario, quedando éste
obligado á demoler las obras á sus expensas, sin derecho
á indemnización ni resarcimiento alguno, al ser requerido
para dIo por la autoridad militar competente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiemb!'c de 19II..

... ". :¡:

ZONAS. P.ÓLEMICAS

Seeclon de IngenIares
MATERIAL' DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 4 del mes actual, al curo
sar la instancia promovida pOi' D. Eduardo Estelat y To
rres, inspector general de la Compañía peninllular de telé·
fonos, en súplica de autorización para colocar hilos y so
portes para la red telef6nica en la plaza de Badajoz y sus
zonas pol~micas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado por el recurrente, .con arreglo á las siguien
tes condiciones:

T.a Antes de empezar el tendido de las líneas, la com
pañía concesionaria presentará en la comandancia de In
genieros un plano detallado de aquélla en la parte que
afecta á las zonas polémicas é interior de la plaza.

2." ~Juedarán terminados los trabajos dentro del plazo
de un año, contado desde la fecha de esta concesión, que
se considerará caducada en caso contrario, y serán inspec- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aproh<u'
donadas por la comand~ncia de Ingenieros de la plaza, 5. los dos presupuestos formulados por el Estaolecimiel11.o
cuyo efecto se dará cuenta á la milima del principio y ter- central de los servicios administrativo·militares, para la
minaci6n de aquéllas. adquisición de primeras materias necesarias en la c"~r¡s~

3." Esta autorización estar;i somdi<1a en. todo tiempo truc(;iú,i de (i carros l.:ubas con filtros y en la de 6 at;:L~··

;i las uispo:'¡ciones vigentes Ó tIue en lo f,uccsivo se d¡d'2:T1 ¡ jes de mula de varas p3ra lo~; mismos, debiendo EU b,;,;:d
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazasIimporte de 5136 '02 pesetas, ser cargo al cap. 10.°, a~t. 2.°
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con- del vigent.e presupuesto.
siderarse como título de posesión á favor del concesiona· De real orden lo digo á V ••E. para su conocimiento y

© O de De ,sa

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 7 del
m~s aclual, el Rey (q. D. g.) ha tenido :í bien aprobar
una p~opu('sta eventual del material de Ingenieros (capí
tulo 7.", artículo único del vigente prtsupuesto), por la
cual se asignan á la coman;ancia de Ingenieros de Valen
cia 6 oca pesetas con destino al proyecto de terminación
de las obras del cuartel de Carmelitas de Teruel (núm. 471
del L. de C. éL); obteniéndose dicha suma haciendo las
.iguientes baja~ en lo concedÍ'lo á la misma comandancia
en el actual ejercicio: 500 pesetas en (~l «reintt:gro á los
regimientos de Cabatleda de Alcál1tara y Sesma- (núme
ro 262), 500 pesetas en el «reintegro al 8.° regimiento
montado de Artilleria» (núm. 340), y 5.000 pesetas en el
«proyecto adicional al de nuevo almacén, tinglado, pabe.
Ilón para el encargado de efectos y n"forma de algunos
locales en el parque de Artillería de dicha plaza~\ (nú-
mero 445). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de Ig11.
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demás"efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de 191I.
i ' ' .• ~1;',1-" ~ ;r< ~ .J-~ l'.-j'~;'¡ ;~S rr, I.:~t1~.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de! Es
tablecimiento Central de los servicios admini::,trati
va-militares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido aprobar
dos presupuestos formulados por el Estahlecimiento Cen
tral de los servicios administrativo-mil,itares para la ad
quisición de primeras materias necesarias en la construc
ción de S carros catalanes con sus toldos y en la de 5 ata
bjes completos á la catalana para 4 mulos, debiendo su
total importe, ascendente á 6,og8,68 pesetas, ser cargo al
capítulo la, arto 2." del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 25 de septiembre de tgIl.

I:QQU~

Señor Capitán general de la primHa región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director del,
Establecimiento Central de los servicios administrati·
va-militares.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 1¡I del mes actual, promovida por el médico
mayor de Sacidad J\lilitar, en situación de excedente en
esta región, D. Angel Jack y Ocampo, en súplica de que
se conceda á su familia prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, lJor cuenta del Estado, desde la Ca
rUI'la á esta corte; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que solicita, con arreglo á. lo que pre
viene la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de septiembre de 19II.

LUQue

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capibln general ele la octava regi1ín v Ordenador
de pa~os dE> (~uerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en II del mes actual, promovida por el teniente
coronel de ese cuerpo, con destino en la comandancia de
Navarra, D. Ricardo \a....arro Ilartolí, en súplica de que se
conceda á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estaclo, desde esta corte
á Pamplona; y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido ;í
bien acceder á lo que solicita, con arreglo á lo que pre
viene la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. J 37).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de IgIl.

SeñQr Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la primera re~i6n y Ordené>
dar de pallas de Guerra.

Excmo. Sr.: Ell{ey (q. D, g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuación
se indica.

De real orden lo digo á V. E. p:J.ra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 33 de septiembre de IgIl.

~UQUIl

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señ~res Cap.itanes generales de la primera, :-;egunua y sée
tima regIOnes.

Transportes que se iudica?z.

Esta.blecimiento remitcnte I NÚlllcro y clase de efectos Estahledmlento receptor

'f"lle, <le pcc'¿'¡6~. l.,bo'"tod~" c,n·1 ... ._ . . .... ..
ti o e1cchoteCl1lLO elc Al tIl!clla •. ,., .,300 pl.mcllas elt plomo c1( , mm , , P,rolccm:l mldl'!r de Sel'llJa,

Pirotecnia militar tle Se\'illa.•....•.••. \,íOO vainas mdálicas y "DO iJai;ls P" para cartllc1Jería:FúbricI ,1<- póhora y eX[1Jo~i\'()3 de l;ra-
) ,'¡auser.., , .•.•... "." .•... ".', nad¡I,

\
¡ ,060 granael¡ls c1c lll<'tr¡¡]la(' ¡' .. (' !l.' • i _, .•

l:~bl·¡' '¡¡ (It' '\¡'l¡'\\"I"I'1 (\,' "';"\"1'1\'1 (,0 '¡ 1 )¡'d'), "[IL' . alol .. lo I , cm, t. 1,
II e ... '- l ........ l ••••••• 0/') l. 1 1 )tll1c."J ••••••••• \ _ .... "..

I~O íd. ¡'Umpcdol·:IS.,.". :campalla¡ ... ,.,',.,.

,
I~o det()nadures para gr¡ln¡¡da. rompedora d(' í i

,; (':11.

1.,:;00 cAopin"~ ¡l l'eren~it~n para \'aina, IIlt:l;íli(';,';
.'Id. 1"')(' ••• , .•. " .. , .• ,.,., ••.. ·,., •...•.••. ,

P ' ··l .' "\'t' 1 "e:; "11' ¡lOO r:spr,letas rk ]wrcl1:iiún 1\11\. I~')[) Jlr"J>ialll~nt"
JIU ecma mIl al (e ,,'\1 a \ " 1

J

rO~;I~[:;~;~'·n·l~;l t;)~ '1 ;;:,:,; '~S'I;:;I~t¡;~ . ('l~' i)'e'r~;¡s¡¿¡~ 'lil~i, :1 'al" I\\t' ;'t';;i' 11 lid de Artilkría (le Mal! ril!.
, ISr)G (campaúai , . , , , .. , .. , ,. , .. , . , , , . , .. , ... ,
I.~OO espoletas d" doblp ei<:cto, 1l1<l(!c!(1 1<)11. ••• ,

]-';Í1Jrica de )ú]v()ras 'e;.; )losi\·ü." <1(:\I~U cargas de [rilit¡I, con :illS lllllltiplica(\()J'l's \' ce-
'. ., J :.: 1 , !Jos para granadas ruJll:\cdoras de í'í cm. t. 1'.,

(r1 an,ld.¡ •••••..•........• ' ......•.¡. ' .campa:¡a, .... " .....•• , ... , ..... ,., .•...•.. '

1~'!1 ·'c le Al·tl'llel·" de '1" l', \ 1..).,0 \'aillas metálicas para t'artncl1os ele ( '. Ac, de
,l )1[ fl ( 1u. III nd.•••• l"', d '\ í ,í cm. t. 1', e campana.•....••.... , . , •... , ., (

_...:----------
Madrid ~3 de ~eptiell1bl·e de '9Il.

Excmo. Sr.: El I~ey (g. D. g'.) se ha scrvitlo ordenar 1
::.e etee:t.úe el transpurte, desde 105 tallerer. del material de
Ingenieros de GuadalaJara á la estación radiotelegráfica

© Ministerio de Defensa

LUQUE

militar (le Cara\);¡ncl1el, (k un barrac,ín ele 25 metws (le
longitud y J o de 1u.:,

De real orden lo digo á V. E. para su conGdmicnto y
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ACADEMIAS

LICENCIAS

--------__ .eH --G.. _

SeilOr ... _

Circular. Excmo. Sr.: Ampliado por real orden ('leo
e~ta fecha al plan ce estudios de la Academia !vIédico :Mi
litar con la clase de <Psiquiatría., que debe ser des::,mpc
ñada por un médico mayor del cuerpo de Sanidad l\Iílilar
que tenga su destino en Madrid, conforme dctennilJa el
real decreto de 2 de noviembre de 1904 (C. L. núm. 20 5),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponerque los de dill1'tj
empleo y cuerpo que deseen ocuparla, promuevan SI:" in:;
tancias en el término de rliez días á partir de esta ,'t:Óil,

acompañando copia de sus ]¡OjólS de servicios y de ]¡(·c1H>s

y demás documentos acreditativos de su idoneiuad, según
prescribe el artículo 2.° del real decreto de 4 de O(;tubH' de
IgoS (C. L. núm. 200).

Ue real orden lo digo á V. E. para su conocimicntn y
demás efectos. Dios guarcle á V. E. muchos ai'ios. :'11.1'
drid 25 de septiembre de 1911:

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitanes generales de la seg:mda y quinta rC61()
nes y Ordenador de pagos de Guerra.

REDENCIONES .,-·c'·

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha t~nido á bien d~sti..
nar, en comisión, á esa Capitanía general, al auditor de
brigada D. Valeriana Torres García y al teniente ,n-ditm
de primera D. Carlos de la Esco5ura y Fllertes, que Se en·
cuentran en situación de excedentes en la segunda y quin
ta regiones, respectivamente, los cuales deberán incorpo
rarse con toda urgencia á dicho destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñas.
Madrid 24- de septiembre de IgIl •

VACANTES

Excmo. ~t.; Vista la instancia pror.lOvida por don
Mariano Piñeiro, vecino del Ferrol, provincia de la Coru
ña, en solicitud de que le sean devueltas las I.SOO p~setas

que depositó en la Delegaci6n de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago núm. 246, expedida en
27 de octubre de 1909 para redimir del servicio militar
activo al recluta Darío Bugallo Leiro, recluta del reem
plazo de Ig08, perteneciente á la zona de 13;;taozos nC!·
mero 5T, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preve
nido en el art. 1 'i 5 de la ley de reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1. seo pesetas de rele
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
dep6sito, ó la persona apoderada e~ forma legal, r:;~g(¡n

dispone el arto 189 del reglamento dietado pa:-a la ejecu-
ci6n de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1a
drid 23 de septiembre de Igi 1.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Ma-

..... -:"~ ...

•••

SecclOD de SDlldad KllItn
DESTINOS

---------_ -----------
SIt:ClGI de Justicia v ISDDlos generales

--------_..•._---------
Semln de Instruttl~D, Reclutamiento , CuerDOS diVInos

[il'CI/!¡1Y. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por el director rle la Academia Médico-militar y de lo
informado por la Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é industria militar, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer se amplíe el plan de estudios de la
referida Academia, á partir del pr6ximo curso, con la crea
ción de la cIase de cPsiquiatría., que deberá desempei'iar
un médico maycr del cuerpo de Sanidad Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2S de zcptiembre de IgIl.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 23 de agosto pr6ximo pasado, promovi
da por el segundo teniente (E. R.), retirarlo por Guerra,
D. Enrique Ruiz Magante. en súplica de licencia por
tiempo ilimitarlo para Manila (Filipinas), el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder al. interesado la licencia que soli
cita; debiendo, mientras resida en el extranjero, cumplir
cuanto dispone para las cIases pasivas que se hallan en este
caso, el reglamento de la Direcci6n general de dichas cia
ses, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, in
serto en la .. Gaceta de Madrid. del 5 de agosto siguiente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1105. Ma
drid 23 de septiembre de IgII.

~GUSTU( ~UQUIl

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señores Capitán general de la segunda regitin, Goher
nador militar de Ceuta y Ordenador de pagos de Gue
rra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que el sargento de la segunda compañía de la bri
gada de tropa de Sanidad Militar, Manuel Falcón Yuste,
pase destinado á la compañía mixta de Ceuta, y que el de
igual clase de esta unidad, Alfonso :\"ieto Roldán, pase
destinado á la citada segunda compañia y hospital miHar
de Sevilla, debiendo causar alta y baja, respectivamente,
en la primera rcYista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 25 de septiembre de IgIl.

l,;UQUIl

.........

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenad'or de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
drid 23 de septiembre de Ig1 l.

Señor, ••..

© Ministerio de Defensa
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Madrid 25 de septiembre de 1911.- Viqttei1·a... ",.",

Sección de Admlnlstrt1cI~n MUltar
CUERPO DE lNTERVENCION

DISPOSICIONES

de la ~llisacretarfa y Secciones de este Ministerio
y de las Oer,emillacias ~entrales

Madrid :l5 de septiembre de '911. Viqueira.

'R.8lación que se el/a

l'ALLERES REL l!EP05ITO ~:m LA. "URItRA

Clases I JSO~.I11RES

~
ID. José Sárraga RengcJ.

Intendentes de división.. »Norberto Viqueira y.Flores-Calder?n.
& Eduardo de la IgleSia y Santa Mana.
~ N;u'ciso Amorós y Vázqucz.
~ i\Iartín García-Vao v Camuñas.
~ Vicente Viqueira y 'Flores-Calderón.
~ .fOlié Sierra y Fernández.
) ~Jarceliano Cancio y Abajo.
~ Angel Altolaguirre y Duvale.
» Carlos Fridrich y Domec.
~ Joaquín noville y Fif!ueras.

Suuinteudentcs. •. • • . . •. » Tosé de la Cuesta y Coig.
~> 'Luis Carda y Acuña.
" Santos Más y Guillén.
,. Paoicual Amat y Esteve.
l> Manuel Piquer y i\Iartínez.
» l'[anud Díaz l\Iuñoz.
)} Angel ;llabJses y Capilla.
~ Gustavo de la Fuellte y Almazán.
~ Angel Aizpurn y Mondéjar.

, ~ Julio Gómez Madrid.

\

• Juan Cuesta .¡ Armiño.
" Tosé Gómez Pardo.
> Atalo Castañs y Bonelli.

C . . d d 1> Federico Bermejo y Villanueva.
oll~I'.anos e guerra el' José l\Iárquez Anglada.
l. dase ¡~ ~Idriano Aranguren y Alonso.

l> Felipe Garrido y Trullet.
~ Ramón Poveda Bahamonde.
» José Goicoechea y Mosso.

i • C).yetano Termens d; la Riva.
I » Eduardo Entrala y RJOs.

\

• Manuel Conrotte y Méndez.
• Salvador Madrigal y l\Iesf'gner.

• . '. • Alejandro Bernal y Santamaria.
Comlsanos de guerra de » Constantino Gutiérrez flasurco.

:!..- clase /» Manuel Lorenzo y Aleu.
• Emilio Sanz Cruzado y Santos.
, Francisco Cayuela y Flores.
» e.lrlos Godino Belmonte.

I » José Rodríguez Tejedor.
. " Augusto Canje y Piay.

» Leopoldo Virto Cáceres.
» Alf¡'cdo García Martínez.
» Lub de la Iglesia Fernández.
» Alberto I'érez Cabello.
» Florentino Contador Ro~ado.
" Lui~ García de la Beldad.

Oficiales primeros.. • . • •• ,> Manuel Seco Sánchez.
" Angel Marcos Jiménez.
" Cesáreo Tejedor Vigar.
" Alfredo Ramón Laca.
» i\farcclo González GÓmez.
)} Jesús Monclús Garrido.
" José Pérez Noguera.
l> Emilio Muñoz Calchinary.
• José Martín Sáenz de Santa María.

Francisco Masisimo IguerateguL
• Luis Ruiz Sánchez.
" Venancio Palazuelos de Castro.

Idcm segundos.. .•• . •••• ) Valentín Quintas González.
• Félix Na";rro Nieto.
» Luis Iriarte Campuzano.
) Eugenio Nicolá~ Azparren.
• Tomás Bandín García.

1dem terceros.. . • • • • . • .. ) Leandro Saralegui López.

SOMBRES

Relación que se. 'cita

ClllSes

Circul(l1'. Para conocimiento de los jefes y oficiales
ele Administracián Militar, se inserta á continuaci6n,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, relaci6n
"úm. 1 del personal del expresado Cuerpo que hasta la
lecha ha solicitado destino en el de Intendencia.

Madrid 25 de septiembre de 19II.
El Jefe de la Sección,

Norbe.rto. Viqtteira

Com.n de guerra de I.a clase D. Jo~é llisquerra y Torréns.
Jd..:m íd ...•.••..•••...... »José de 1 ara y Ca~as()la.

Tch:m íd. ••. . • . . . .. • Antonio ::'\[eJé..dez Arañaga.
!dcm íd. de :l.a íd.. •.• .• . ••. »;\I"de~to Cuervo y Guisasola.
lckll1 íd ..•..••.•••.....•. ~ Federico Gaztambide y Vilar.
ldcIl11d .. -.............. .. »~Jigud Sánchez-Contador y Ca-

rretero.
" Vic!'nte S(.inz y l\Iendívil.
" Lui~ ::'Ilartorcll y Juan.
)} STO Alon~o Huerta.
)} Claudia Herrero y Nu\'as.
)} Salvador LOl'enzo Aleu.
» Jo~é Otero l'ereiro.
~ Amado Hernández Pardo.
~ Ran:Úll Tomás Ferr!;.
» FeJi;le de la Concha y Sáenz.
• Joaquín Basilio Vila.
» Jos(: Pradells Pedraza.
, Casimiro Romeo Lana.
) Francisco Jsarre y Bescós.
:; Francisco Lamas GÓmez.
l> Edu~rdoZaccagnini\Vestermayer.

) Antonio Caballero Moreno.

C¡,cu1t.lr. Con arreglo á cuanto se ordena en el apar
tarlo b) de la primera disposición transitoria del real decre
to de 31 de agosto próximo pasado (C. L. núm. 183), se
inserta á continuaci6n, de orden del Excmo. Sr. Ministro
t!~ la Gm'rra, relación núm. 18 rJe las instancias recibidas
en este l\Iinistel io en el riía de la fecha, de los jefes yoficia
les de Aiministraci6n Militar que solicitan pasar al Cuerpo
'c!e Int(·rvencián.

Madrid 25 de septiembre de 191 I.

El Jefa de lit Sección,

Ndrf7e.rto Viqueira

1(km íd .....•....••••••• :.
lclem íd ..••..•. , .• _•.....
l(km íd .•.••••..• - .••.... 
jrkm íd ..••.•.••••••.••.•.
Olicial 1.° ,

·irlcmíd .•• , ••••..•••••••••.
ld('n! íd ••...•.....•••..•.
ldcill íd ....••••..•••••••..
:lr.lcm íd ..
Id m:.: .
Idullíd ....••....•..••.••.
ldem íd •.••.•.•.••.•••.••
ldem íd ...••••••.•.••.••..
Jdem íd .•....•.•.••.....•.
Idem :;.0 .
ldem íd ••••••••••••••.••.
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